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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REQUIÉRASE al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE 

DE CHUCURÍ para que se sirva de remitir las resultas del Oficio N° 69 emitido dentro 

del radicado en mención y notificado a tal despacho el día 15 de febrero de 2021 vía 

correo electrónico institucional.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fcdec200fa27e5bcd9bd70d09b54f971641fca5b5a7a33786ec5cd01d544ec53 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 102 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 01 DE JULIO DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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